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			El Pleno de Madrid homenajeó a Laura Luelmo con un minuto de silencio
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El Pleno del Ayuntamiento de Madrid ha guardado un minuto de silencio en señal de repulsa 	por el   brutal asesinato de Laura Luelmo Hernández, la joven 	ilustradora y   profesora de Zamora. Durante este minuto de silencio se ha homenajeado a Laura Luelmo 	  proyectando en las pantallas del Salón del Pleno una ilustración 	que la   propia joven realizó el pasado 8 de marzo, con el que quería 	  reivindicar la igualdad y los derechos de todas las mujeres.

El balance tras casi un mes de aplicación de Madrid Central es 	 positivo porque ha permitido un incremento de la movilidad 	sostenible y  un descenso del uso del vehículo privado, 	contribuyendo a la reducción  de emisiones contaminantes. La 	alcaldesa de Madrid, Manuela Carmena,  ha hecho un repaso por los 	principales datos de Madrid Central y ha  anunciado la creación de 	una comisión de seguimiento, con expertos y  colectivos implicados, 	en enero.


Desde el 30 de noviembre se realizan unos 10.000 viajes más de 	media  al día en EMT a consecuencia de la implantación de Madrid 	Central, lo  que teniendo en cuenta el reparto modal en Madrid puede 	traducirse en  25.000 viajes más al día en transporte público. La 	demanda en EMT ha  crecido un 3% en el interior de Madrid Central y 	un 5% en el perímetro.  Respecto a la regularidad ha sido del 1% y 	el 1,8%, respectivamente.

También ha aumentado la afluencia peatonal. Por Gran Vía pasan 	cada  día laborable una media de 100.000 personas, un 40% más que 	en 2017.  Los fines de semana y festivos esta cifra ha llegado a las 	160.000  personas.

La intensidad de circulación en el interior de la Gran Vía ha 	 descendido en días laborales en un 30.42%, mientras que en la calle 	 Toledo el descenso ha sido de un 9.66%, y  de un 8,27% en la 	calle San  Bernardo. En el exterior de Madrid Central el tráfico en 	el perímetro  de la Zona de Bajas Emisiones ha disminuido en un 	2.53%, mientras que  se ha incrementado un 0,9% en la M30, siendo el 	principal itinerario  alternativo para el tráfico de paso, como 	estaba previsto. Con estos  datos, se confirma que no hay efecto 	frontera.

Respecto a los aparcamientos de rotación de EMT en MC, a diario 	se  mantienen estables respecto a antes de su entrada en vigor y en 	el  perímetro la bajada es del 10%. En fin de semana, baja un 10% en 	el  interior y sube entre un 5 y 16% en el perímetro.

En los aparcamientos del SER dentro de Madrid Central, que ahora 	son  todas plazas verdes y solo pueden aparcar residentes y vehículos 	 autorizados como los CERO, los ECO, los de las personas con 	movilidad  reducida, se han vendido un 50% menos de tiques respecto 	al mismo  periodo del año anterior. De estos, el descenso de 	vehículos sin  etiqueta es del 80%.

Además de la campaña de información y sensibilización que 	comenzó el  1 de noviembre en soportes exteriores y medios de 	comunicación, desde  la aprobación del acuerdo de Madrid Central, 	el 29 de octubre, las  Oficinas de Atención a la Ciudadanía y el 	010 han atendido 37.309  solicitudes de servicio de información.

Por su parte, los 60 informadores en calle de Línea Madrid han 	 gestionado más de 17.000 consultas. Además, la web 	 www.madrid.es/madridcentral  ha tenido más de 841.220 	visualizaciones  de los contenidos y las preguntas frecuentes.

Otro dato significativo es que las personas residentes han 	 gestionado 7.771 autorizaciones puntuales para invitados y se han 	 tramitado 1.142 permisos de acceso para titulares de tarjetas para 	 personas con movilidad reducida.

Representantes de residentes en el área, organizaciones 	sociales,  empresariales y sindicatos, expertos en salud y calidad 	del aire,  universidades y técnicos municipales compondrán la mesa 	de seguimiento  de Madrid Central. Su función no es otra que 	examinar la información  proporcionada por una serie de indicadores 	así como cualquier dato  relevante para el mejor funcionamiento de 	Madrid Central y proponer en  su caso las medidas de apoyo e 	incentivo complementarias necesarias  para alcanzar los objetivos de 	la nueva zona de bajas emisiones.

El seguimiento se hará a través de una serie de indicadores 	 relativos al tráfico, el funcionamiento y uso del transporte 	público,  de BiciMad, del taxi o las opciones de movilidad 	compartida, así como  la movilidad peatonal, así como la evolución 	de los accesos indebidos y  de sanciones en su momento.

También habrá indicadores de impacto en tres materias: la 	calidad  del aire en la zona y también en el conjunto de la ciudad, 	la del ruido  y la transformación de flotas que acceden a Madrid 	Central.

Todo esto es resultado del Acuerdo de 29 de octubre de 2018, de 	la  Junta de Gobierno de la ciudad de Madrid, de Madrid Central, que 	 determina la evaluación continua del funcionamiento de Madrid 	Central, y  en particular, del ritmo de renovación de las flotas de 	vehículos de  empresas y profesionales de servicios y suministros.

Madrid Central es una de las 30 medidas del Plan A de Calidad del 	 Aire y Cambio Climático, aprobado en septiembre de 2017, para 	reducir  la contaminación atmosférica y luchar contra el cambio 	climático, a la  vez que desplegar estrategias de adaptación 	basadas en la naturaleza.

En el pleno se ha aprobado por  mayoría, con los votos a favor del Grupo Municipal Socialista, la  propuesta de Ahora Madrid para la creación de las categorías de agente  de igualdad y técnico de igualdad. Un paso histórico tras los 18 años  transcurridos desde que la figura de agente de igualdad se incorporara  al Ayuntamiento con carácter temporal.



Este es el primer paso para iniciar un procedimiento para la  consolidación de los 34 puestos de trabajo existentes en la actualidad,  dependientes del Área de Gobierno de Políticas de Género y Diversidad,  al tiempo que supone la legitimación de las funciones desarrolladas por  las personas que ocupen dichos puestos de trabajo.

Las características de las categorías a crear son las siguientes:

	
Agente de igualdad, en la Escala de Administración Especial, 	 Subescala Servicios Especiales, Clase Cometidos Especiales, Grupo A, 	 Subgrupo A1.


	
b) Técnico/a de Igualdad, en la Escala de Administración 	Especial,  Subescala Servicios Especiales, Clase Cometidos 	Especiales, Grupo A,  Subgrupo A2. Nació en el año 2000.




La figura de agente de igualdad aparece en el año 2000 en el  Ayuntamiento de Madrid. Inicialmente su existencia tenía carácter  temporal y estaba vinculada a programas de promoción de empleo del INEM.  Desde ese año, y a pesar de diversos intentos realizados por el Área de  Gobierno con competencias en materia de promoción de la igualdad, no  había sido posible crear las categorías profesionales que legitimaran e  institucionalizaran la labor de las personas responsables de diseñar,  implementar y evaluar las políticas públicas municipales con perspectiva  de género.

Actualmente, dependiendo de la Coordinación General del Área de  Políticas de Género y Diversidad, hay 34 personas que ocupan puestos  denominados “agentes de igualdad” en la relación de puestos de trabajo;  o, lo que es lo mismo, en el Ayuntamiento de Madrid hay 34 personas  expertas en el diseño, implementación y evaluación de las políticas de  igualdad municipales.

De las 34 personas que ocupan puestos en la Relación de Puestos de  Trabajo (RPT), 23 son personal indefinido no fijo por sentencia judicial  (año 2004) y las 11 restantes son funcionarias interinas.

El Pleno del Ayuntamiento de Madrid ha dado luz verde a los 	 precios públicos por prestación de servicios para 2019. Unas 	tarifas  que apenas varían respecto a las de este año y que 	presentan tres  modificaciones principales: reducción mensual del 	20% en el importe del  precio público a abonar por el acceso a los 	servicios que se prestan  en los viveros de empresas, siempre que la 	mayoría de las personas  promotoras del proyecto empresarial o de la 	entidad mercantil que  resulten beneficiarias sean mujeres.


En el caso de los Centros Deportivos y Casas de Baños se rebaja 	el  70% del precio del reconocimiento médico para las personas con 	 discapacidad. Y la prestación del servicio de análisis para 	determinar  los niveles de alcohol en sangre incluye la realización 	de pruebas  encaminadas a la detección de la presencia de drogas en 	el organismo.

Las tarifas de los principales abonos para utilizar los centros 	 deportivos y piscinas municipales y participar en actividades 	 dirigidas, entre otros, no experimentan cambios y se mantienen igual 	 por tercer año consecutivo.  

Viveros de empresa

La modificación propuesta (del acuerdo del Pleno del 	Ayuntamiento de  28 de noviembre de 2007) tiene el propósito de 	promover la iniciativa  empresarial de la mujer y la igualdad de 	género, con la finalidad de  contribuir a la creación de empleo y a 	la integración definitiva de las  mujeres, en situación de plena 	igualdad, en la familia, en la sociedad  y en el mundo laboral, lo 	que, en definitiva, puede conducir a la  consecución de un 	crecimiento económico inclusivo y sostenible.

Esta reducción tendrá carácter indefinido durante todo el 	tiempo que  dure la prestación del servicio público, siempre y 	cuando se mantengan  las condiciones que han dado lugar a la 	bonificación.

Centros Deportivos y Casas de Baños

La propuesta del Área de Gobierno para aprobar la modificación 	del  acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Madrid de 22 de diciembre 	de  2010, para establecer los precios públicos por la prestación de 	 servicios en Centros Deportivos y Casas de Baños tiene las 	siguientes  novedades en 2019:

	
Cambia la tarifa correspondiente a Pista polideportiva, ya 		que  hasta ahora solo estaba previsto su uso de forma individual y 		durante  dos horas. En 2019 también entra dentro de este concepto 		la unidad  deportiva de rocódromo, atendiendo así a la demanda de 		grupos que  quieren utilizarla de manera exclusiva por un tiempo 		determinado.


	
Reducción del 70% del precio del reconocimiento médico 		deportivo especial para las personas con discapacidad


	
Cambio en el sistema de pagos para mejorar la gestión y 		eficiencia.  En 2018 se puso en marcha el sistema de domiciliación 		obligatoria  para las cuotas mensuales de los Abonos y las clases. 		Durante este año  se ha observado que hay personas, sobre todo las 		jóvenes, que  prefieren pagar mediante un sistema web, sin 		necesidad de domiciliar.  Como el sistema informático municipal 		contempla esta posibilidad, se  atenderá dicha demanda.




Factorías Industriales

La propuesta para aprobar la modificación del acuerdo del Pleno 	del  Ayuntamiento de Madrid de 28 de octubre de 2010, para el 	 establecimiento del precio público por la prestación de servicios 	en  las Factorías Industriales gestionadas por el Ayuntamiento de 	Madrid:  incremento del importe mensual de 2,69 euros el metro 	cuadrado a 2,71  euros.

Precio para análisis nivel alcohol en sangre

Propuesta del Área de Gobierno para aprobar la modificación del 	 acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Madrid de 29 de abril de 2009, 	 para el establecimiento del precio público por la realización de 	 análisis clínicos para la determinación de los niveles de alcohol 	en  sangre:

	
Se incluye la realización de pruebas encaminadas a la 		detección de  la presencia de drogas en el organismo. Hasta ahora 		solo se preveían  los análisis para determinar posibles 		intoxicaciones por alcohol y su  nivel en sangre.


	
Se introduce la posibilidad de que dichos análisis puedan 		ser  solicitados de forma voluntaria por cualquier usuario/a y en 		casos no  relacionados con el tráfico (hasta ahora dependía de que 		se hubiera  producido un accidente).




En ambos supuestos el solicitante de las pruebas estará obligado 	al  pago en todo caso, independientemente del resultado. Hasta ahora 	había  una tarifa única de 120 euros y al desdoblarse las pruebas 	los precios  quedarían así: 219,83 euros para los análisis 	correspondientes a la  determinación de los niveles de alcohol en 	sangre, y 181,83 para los de  detección de drogas en el organismo.



El Pleno del Ayuntamiento de Madrid ha aprobado el nuevo texto que desarrollará la forma de adjudicación de  las viviendas gestionadas por la Empresa Municipal de la Vivienda y  Suelo de Madrid dependiente del Área de Gobierno de Equidad, Derechos  Sociales y Empleo. Las viviendas serán todas ellas en régimen de  alquiler, según se acordó al inicio de esta legislatura. El nuevo reglamento es fruto de un trabajo continuado a lo largo de  un año y medio con entidades ciudadanas y con aportaciones de todos los  grupos municipales.

La selección de las personas que podrán ser adjudicatarias de  vivienda en un proceso concreto dependerá del número y tipología de las  viviendas disponibles. Para determinar quiénes son los adjudicatarios se  organiza la demanda total en grupos y subgrupos, de acuerdo con sus  circunstancias personales, familiares, sociales, económicas y de otra  índole, recogidas todas ellas en el Registro Permanente de Solicitantes  de Vivienda de la EMVS. El objetivo principal del nuevo sistema es  lograr una mayor heterogeneidad social y reequilibrio territorial en las  adjudicaciones.

Se considerarán grupos de demanda: las personas en situación de  vulnerabilidad residencial; las personas menores de 35 años y las  mayores de 65; las familias monoparentales y las numerosas; las personas  con discapacidad; las víctimas de violencia de género, trata y/o  explotación sexual; la demanda general y las personas en “extrema  exclusión residencial”. Para determinar con total objetividad quienes  forman parte de este último grupo, los servicios sociales de la EMVS  elaborarán un informe basado en la tipología ETHOS propuesta por el  Comité Económico y Social Europeo.

Al segmentar a los solicitantes en función de sus características  socioeconómicas y personales, se conseguirá llegar a más sectores de la  población madrileña, respetando siempre el porcentaje mínimo de  viviendas para cada uno de los grupos que viene fijado por el propio  Reglamento. Se incorporan medidas que favorecerán los alquileres estables: se  fija la duración de los contratos, con prórroga facultativa para la  parte arrendataria y obligatoria para la EMVS.

Se mejora la flexibilidad en las rentas: se realizarán revisiones  anuales que permitirán adecuar el coste del alquiler a la situación  económica que acredite la familia en cada momento, limitando las rentas  máximas a un 20 % o 30 % de los ingresos familiares.

Se exige el cumplimiento de las normas de convivencia a través de un  “compromiso social común”, con el objetivo de mejorar el uso de la  vivienda y la convivencia vecinal. Este compromiso favorecerá las  dinámicas vecinales de los residentes entre sí y con su entorno, que  desembocará en una mayor integración de los nuevos residentes. En esta  línea seguirá trabajando el sistema de intervención social de la EMVS  con una dotación presupuestaria anual de un millón de euros.

Nuestro país está muy lejos de los niveles de patrimonio público de  viviendas en alquiler de otros países de nuestro entorno. Por ese motivo  fue prioritario para este equipo de gobierno devolver a la EMVS la  capacidad para promover vivienda pública, poniendo en marcha un  ambicioso Plan de Obra Nueva; y por otro lado, alquilar todas las  viviendas que se encontraban vacías.

En este contexto social en el cual nos encontramos y donde se enmarca  el nuevo reglamento, el objetivo marcado es el de aumentar las  posibilidades de acceso a la vivienda pública y digna de todos los  colectivos de Madrid con mayores dificultades, en un entorno apropiado y  con unas condiciones óptimas para poder disponer de un derecho básico  como es la vivienda.
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